
 División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 
Área de Fiscalización para el Desarrollo Sostenible 

 
 
 

Al contestar refiérase 

al oficio n.° 13283 
 
 
24 de julio, 2025 
DFOE-SOS-0394 

 
 
Señor 
Luis Orlando Ramírez Cortés 
Auditor Interno 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. 
 
 
Estimado señor: 
 
​ Asunto:​ Remisión del Informe n.° DFOE-SOS-IAD-00003-2025, denominado 

Informe de Auditoría acerca del cumplimiento de controles atinentes a la 
fase de post-inversión de proyectos de la Refinadora Costarricense de 
Petróleo S.A. 

 
​ Para su conocimiento, me permito remitirle copia del Informe n.° 
DFOE-SOS-IAD-00003-2025, preparado por esta División de Fiscalización Operativa y 
Evaluativa, en el cual se consignan los resultados de la auditoría de carácter especial  
efectuada en la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (Recope), sobre el 
cumplimiento de controles atinentes a la fase de post-inversión de proyectos. 
 
​ Con respecto a las disposiciones del citado informe el Área Seguimiento para la 
Mejora Pública de la DFOE, es la instancia técnica responsable de verificar su oportuno y 
efectivo cumplimiento y la competente para determinar si dichas disposiciones se han 
cumplido o no. Para efectos de esa verificación, esa Área podrá solicitarle expresamente 
a esa Auditoría su colaboración en los asuntos que requiera. 
 

 
Atentamente, 
 
Lía Barrantes León 
Gerente de Área 

 
 
EVP/LBC/pmt 
 
Ce:​ Expediente 
G-P:​ 2025000167-1 
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